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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 

190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 309 

  

En atención a la solicitud contenida en el hecho segundo del memorial 

enviado al correo institucional del juzgado por el mandatario judicial de la 

parte demandante, relacionada con la corrección del nombre de una de las 

demandadas indicado en el punto primero de la parte resolutiva del auto 

admisorio de la demanda, debe precisar que obedece a la información 

aportada por el apoderado de la demandante en la demanda.- 

Sin embargo, en esta ocasión aclaró que el nombre de una de las 

demandadas es YULI LIDIANA VEGA YACUMAL, entonces, por ser 

procedente lo solicitad y acorde con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., 

al tratarse de un error por omisión o cambio de palabras o alteración de 

éstas, que está contenido en la parte resolutiva e influye en ella,  

 

SE DISPONE: 

  

 CORREGIR el numeral 1° de la parte resolutiva del Auto 1186 del 15 

de diciembre del 2022, en el sentido de que, para todos los efectos legales, 

el nombre correcto de una de las demandadas que allí se indica es Yuli 

Lidiana Vega Yacumal, y no Yuly Diana Vega Yacumal, como allí se indicó. 

 

NOTIFÍQUESE 

 La Juez 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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